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INTRonycqroN 

Como ocurre a veces, lo que nace con una vocación de 
provisionalidad se convierte en algo más ambicioso: se alarga, 
se densifica, le gustaría ser sólido como una roca. 

No puedo juzgar si esto se ha conseguido, pero sí dejar 
constancia del poder de atracción que ha tenido para mí el 
tema de este trabajo. Han sido unos meses de intentar compren 
der y desentrañar el sentido que se escondía detrás de las se 
ries de datos que ofrecen las fuentes testa,mentarias. Ha habi 
do que pertrecharse bien para navegar por el océano de las -
sen$ibilidades colectivas, entre el Qleaje de creencias, valo 
res y prácticas de madrileños pretéritos. Ha sido necesaria
mucha disciplina mental, y, sobre todo, mucha meditación. 

Aquí, más que nunca, los datos tal cual son sacos vacíos. 
El intento de llenarlos conduce al encadenamiento sin fin de 
unos problemas a otros. Ha sido apasionante otear los vínculos 
entre aquel mundo y el de la realidad histórica en sus otras 
manifestaciones. La sensación de ignorancia en abrwnadora, pero 
el placer de notar como todo se va percibiendo de otra manera, 
de que se entrevé lo que subyace a las apariencias, de que se 
dan algunos pasos adelante en el desciframiento de los signos, 
es igual de intenso, o mayor, $1 cabe. 

Las dudas sobre que este trabajo tuviera un. final han 
sido el pan de cada día, pero parece que al menos se ha lo
grado mecanografiar un punto y aparte al fin de todas las pá
ginas que siguen. 
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Este trabajo es, sobre todo, un intento de solucionar 
problemas metodológicos, o dicho de otra ma.n.era, de mostrar 
las posibilidades analíticas que posee· la metodología pro-
puesta, aplicada a una fuente tan peculiar como la docwnen
tación notarial. 

Los mismos resultados alca,nza4os son 'Wla f\Uloién de 
la metodología empleada y de su mayor o menor bondad y po
der de volver significativos y explicativos la multit"d de 
datos ~spersos en potaje que contienen las actas. 

Los historiadores fra.p.ceses, con M. Vovelle a la ca
beza, pioneros en el intento de fundar la historia de las 
mentalidades en la aerialización de documentos notariales, 
han aportado la referencia metodológica en que se inscribe 
este trabajo. Han demostrado su viabilidad aptes de que n~ 
ciera, y por tanto, es de justicia reconocer la deuda que 
tenemos ~acia ellos. 

Cierto es que el ~iglo XIX se encuentra huérfano de 
trabajos que sigan los planteamientos metódicos men~iona
dos, o que los depuren para adaptarlos a las posibles espe -cialidades de la centuria o el lugar. Uno de los objetivos 
de este trabajo es el de comenzar a avenar el terreno. 

El referente ~ltimo, pues, que utilizamos aquí es el 
de los estudios franceses de los siglos modernos que apa-
recen citados en la bibliografía al final del trabajo. Tam 
bién han sido muy útiles las aplicaciones concretas qµe a! 
gu.p.os estudiosos españoles han realizado -siempre dentro 
de la época moderna- para algunas zonas regionales. 

Nos referimos sobre todo al uso de determinados in-
dicadores -"inventario de gestos" Y' de "discursos" ((19,19)
que formalizados son susceptibles de cuantificación serial, 
obteniendo esencialmente valores numéricos absolutos o por 
oentaj es que pueden ser comparados, puestos en relación·· e
interpretados como reflejo de comportamientos. No podemos 
olvidar los límites de esta metodolog!a, cuyos resultados 
habrm de ser constantemente iluminados por las retlex:1o
ne9 eaalitativaa, siendo de todos sabido las dificultades 
q~e entraña el paso de \1.P.OS a otros. 
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Cuando llegue la hora -todavía lejana- de realizar la sínté 
sis interpretativa, habrá que recurrir a los hallazgos de -
otras metodologías no cuantitativas, y coord,inando todos 
los resultados poner a prueba las hipótesis de trabajo.Pero 
en· el caso espaftol estamos de hecho, todavía, muy al prin-
cipio del camino. 

En lo q~e respecta a este trabajo, nos hemos servido 
de un arbitrio metodológico de cierta importancia y nove-
dad. Estudiando la bibliografía notarial hemos encontrado 
que diversos autores proponían en los formularios un modelo 
de testamento, que calificaban de "regular" (normal, común, 
medio, ideal ••• ). Esto nos llamó la atención, así como la 
persistencia del mismo en las diversas ediciones que maneja 
ban, al menos entre 1769 y 1852, los escribanos y notarios
madrileftos (y probablemente los no madrilafto~), periodo, 
que sepamos, de la primera y última de las ediciones. Nos 
propusimos que "el modelo regular" fuera el referente de la 
p~tioa investigadora, eX$1111nando su vigenoia,o sus va.r.f,.a
eioaes o su posible disolución. De esta forma, el trabajo 
tend,r!a una gre.u coherencia interna, puee e:x;i.st!a -dada la 
ausencia de otros estudios para el siglo- up. punto de par
tida que pod!a representar 1,U'la ,,lfortodoxia o las prácticas 
correspondientes a la mentalidad antigua con su inercia, a 
la que podl"!amos ir enfrentando los resultados obtenidos, 
quizá reflejos de cambios de mentalidad. E.n los capít~los 
siguientes se trata "in extenso" este enfoque. 

Descendiendo a cuestiones metodoló!icas má~ concretas, 
hay que decir algo de las diversas fases de la investiga--
ción. Una ve; prop~esto el tema en el ~emµi~o de doctora
do, tomamos contacto con las fuentes notariales y se inició 
el lento proceso de lograr una familiaridad con las lXlismas. 
Pronto vim9s la necesidad de elaborar l.).na ficha fo:ri,ializada 
para la recopilación de datos significativoe. El problema 
era ~aber cuáles eran estos. Aquí se hiso inevitable el re
curso bibliográfico, tanto al de la historiografía como al 
correspondiente a los propios temas notariales, descubrien
do as! los "Febrerostt. De la dialéctica entre aquél y las 
visitas al Archivo Histórico de Protocolos, surgió el mode
lo de ficha definitivo -definitivo entonces- que hemos uti
lizado y que adjuntamos en el apéndice. En él hay numerosos 
items, aunque se podr!an formalizar muchos más, facilitánd.2, 
se el trabajo de colecta de datos. Si no lo hicimos fue por 
previsión de no obviar información cualitativa que pudiera 
ser t!'til. 
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En esencia recogimos datos de testamentos de 1800, 
1850 y 1870, aunque también pasamos revista a otros ti
pos notariales emparejados oon ellos, como son los codi
cilos, las memorias testamentarias, los poderes para tes 
tar, las declaraciones de pobre, inventarios y particio= 
nes de bienes ••• Algo se d.irá de todos ellos a lo l~rgo 
de este trabajo, pero su estudio sistemático lo desborda 
ba, no obstante su interés. -

Las fechas de referencia nos fueron propuestas en 
el seminario de doctorado, y a nuestro juicio han demos
trado ser acertadas: 1800 representa el Antiguo Régimen, 
todavía sin perturb~~ en exceso; 1850 ilustra la socie-
dad isabelina, ya en la fase moderada de las trenstorma
ciones liberales y justo antes del Concordato; 1870, hu,! 
dida aquélla, es u,n afio relativamente tranquilo del Se
xenio que pretendió consolidar la revolución burgesa en 
España. Fechas sin elementos exógenos que perturben la 
dinámica de las actas testamenta,rias, y representativas 
de las distintas tases del ochocientos accesibles median 
te las fuentes notariales (han de pasar ~ m!n.imo de -
cien afioe). 

La muestra de testamentos que hemos manejado ea de 
191 actas: 45 correspondientes a 1800 y a nueve escriba
nos; 62 a 1850,y cuatro note.rios, y 84 a 1870,y a dos n2 
tarios, Sll1bos pertenecientes a escriba.nías que ya eJd.s
tían en la fecha anterior. No son muchos, pero si up. pua 
to de partida mínimo. Las actas son un vaciado completo 
de ,l()a rpotocolos de cada not~io correspondientes a d.1-
clae 8¡fio, sin elección de ninguna clase. 

~ 1850 y 1870 los notarios escogiios trabajan con 
'lite mad.rileña,aunque sin olvida.r un.a componente inter 
el.asista. Esta ~ltima es algo más sefialada en 1600, y -
ello por las dificultades para localizar escribanos de 
clientela selecta,o que aporten un número importante de 
actas testamentarias en aquel ejio. Escogimos la opción 
de seleccionar un tanto los notarios para darle una ho-
1198.eneidad de tondo a los resultados, que de otra manera 
quedarían diluidos en el azar de unas notarías en exceso 
dispares siendo la muestra pequefia.,y no con el carácter 
de clases medias y altas que nos interesa. En resumen, 
las co~clusiones obtenidas en nuestro estudio tienden a 
oe&Tespender a sectores sociales bien situados, que se 
-..Ven. de notarios con un Yolumen·de actas anuales ele
wado~ ,,•t.n<lencia que aumenta con el siglo. (V,ase el ca
pítulo .3 y el apartado "Fuentes" al final del trabajo). 
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Nadie pone en duda que la mejor fonna de movilizar 
adecuadamente los resultados de m'todos cuantitativos es 
el proceso de datos por ordenador. Por ahora no e4lste la 
adecuaQ.a "infraestructura" para llevarlo a cabo, y hemos 
de contentarnos con procedimientos manuales de filas y 02 
lumnas con plµltitos y otros signos para lo~ diversos ind.1 
c~dores e items. En el ap,ndice se muestran algunos 
de los utilizados por nosotros y que, de hecho, son la ve» 
dadera clave t'onica de este trabajo. -

A lo largo de los cap!tulos analíticos (3, 4, 5 y 6) 
se irán discutiendo sobre la marcha las aplicaciones con
cretas de los instrumentos metodológicos expuestos y sus 
posibilidades, pero antes debemos hacer mención global, 
aunque rápida, de los usos que se han hecho de las fuentes 
notariales y de las grandes l!neas de interpretación exis
tentes respecto a las actitudes ante la muerte, su tema 
privilegiado en el momento. 


